
INFORME DE SECRETARÍA: 
A Despacho del señor Juez en la fecha.  
Cali, 05 de noviembre de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE S.A.   NIT. 890.300.279 - 4 
DEMANDADO:      GRUPO W. CHACON S.A.S.   NIT. 900.475.092 - 0  
   WILFREDO CHACON PEÑA   C.C. 80.224.586 
RADICACIÓN:  760014003006 2021 00106 00 
 
 
AUTO No. 2752 (S/S) 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil Veintiuno (2021) 
 
En atención al pedimento fromulado por el mandatario judicial de la parte demandante en 
el presente proceso EJECUTIVO propuesto en contra de GRUPO W. CHACON S.A.S. y 
WILFREDO CHACON PEÑA, siendo procedente al tenor de lo indicado por el artículo 461 
del Código General del Proceso, se  
 
D I S P O N E: 
 

1. DESE por terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., contra de GRUPO W. CHACON S.A.S. y WILFREDO CHACON 
PEÑA, por pago total de la obligación. 

 
2. CESE todo procedimiento en contra de la parte demandada. 

 
3. LEVANTESE el embargo y secuestro de las medidas cautelares decretadas sobre los 

bienes propiedad del citado demandado. 
 

4. ORDENASE el desglose de los documentos base de ejecución a favor de la parte 
demandada. 

 
5. ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su radicación.  

 
 
LIBRANSE las comunicaciones pertinentes. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VÁSQUEZ 
Juez      
 
FJJH 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 

ycabrera
Texto tecleado
167

ycabrera
Texto tecleado
08 de noviembre de 2021



 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI - VALLE 

 
 
OFICIO No. 1794 
Santiago de Cali, 05 de noviembre de 2021 
 

 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE S.A.   NIT. 890.300.279 - 4 
DEMANDADO:      GRUPO W. CHACON S.A.S.   NIT. 900.475.092 - 0  
   WILFREDO CHACON PEÑA   C.C. 80.224.586 
RADICACIÓN:  760014003006 2021 00106 00 
 
 
 
Le comunico que, dentro del proceso de la referencia, por auto No. 2752 de fecha 05 de 
noviembre de 2021, el Juzgado decretó la terminación del mismo por Pago Total de la 
Obligación, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando 
el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del demandado. 
(FDO) El Juez MAURICIO GARCES VASQUEZ. 
 
 
Sírvase, por lo tanto, dejar sin efecto alguno el oficio No. 773 de la fecha 14 de mayo de 
2021, donde se le comunicó el embargo y retención de los dineros que, en cuenta 
corriente, depósito a término, cuentas de ahorro, o por cualquier otro concepto, tengan o 
llegaren a tener el demandado GRUPO W. CHACON S.A.S. y WILFREDO CHACON 

PEÑA, en esa entidad. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria 
 
FJJH 

 

Señor  
Gerente 
Banco de Occidente 

Señor  
Gerente 
Banco Popular 

Señor  
Gerente 
Banco Av Villas 

Señor  
Gerente 
Banco Itaú 

Señor  
Gerente 
Banco Colpatria 

Señor  
Gerente 
Banco Bogotá 

Señor  
Gerente 
Banco Davivienda 

Señor  
Gerente 
Bancolombia 

Señor  
Gerente 
Banco Caja Social 

Señor  
Gerente 
Banco BBVA 

Señor  
Gerente 
Banco GNB Sudameris 

Señor  
Gerente 
Banco Agrario de 
Colombia 

Señor  
Gerente 
Bancoomeva 

Señor  
Gerente 
Banco Falabella 

  

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI - VALLE 

 
OFICIO No. 1795 
Santiago de Cali, 05 de noviembre de 2021 
 
 
Señores 
CAMARA DE COMERCIO 
Cali - Valle. 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE S.A.   NIT. 890.300.279 - 4 
DEMANDADO:      GRUPO W. CHACON S.A.S.   NIT. 900.475.092 - 0  
   WILFREDO CHACON PEÑA   C.C. 80.224.586 
RADICACIÓN:  760014003006 2021 00106 00 
 
 
 
Le comunico que, dentro del proceso de la referencia, por auto No. 2752 de fecha 05 de 
noviembre de 2021, el Juzgado decretó la terminación del mismo por Pago Total de la 
Obligación, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando 
el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del demandado. 
(FDO) El Juez MAURICIO GARCES VASQUEZ. 
 
 
Así las cosas, sírvanse dejar sin ningún efecto el oficio No. 774 de la fecha 14 de mayo de 
2021, por medio del cual se ordenó el embargo previo del establecimiento de comercio 
denominado GRUPO W. CHACON S.A.S., con matrícula Mercantil No. 830953 - 16, 
propiedad de la entidad demandada.  
 
 
Atentamente, 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
FJJH 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI - VALLE 

 
OFICIO No. 1796 
Santiago de Cali, 05 de noviembre de 2021 
 
 
Señores 
CAMARA DE COMERCIO 
Cali - Valle. 
 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE S.A.   NIT. 890.300.279 - 4 
DEMANDADO:      GRUPO W. CHACON S.A.S.   NIT. 900.475.092 - 0  
   WILFREDO CHACON PEÑA   C.C. 80.224.586 
RADICACIÓN:  760014003006 2021 00106 00 
 
 
 
Le comunico que, dentro del proceso de la referencia, por auto No. 2752 de fecha 05 de 
noviembre de 2021, el Juzgado decretó la terminación del mismo por Pago Total de la 
Obligación, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, ordenando 
el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del demandado. 
(FDO) El Juez MAURICIO GARCES VASQUEZ. 
 
 
Así las cosas, sírvanse dejar sin ningún efecto el oficio No. 775 de la fecha 14 de mayo de 
2021, por medio del cual se ordenó el embargo previo del establecimiento de comercio 
denominado W. WILFREDO CHACON PELUQUERIA #2, con matrícula Mercantil No. 
830956, propiedad de la entidad demandada.  
 
 
Atentamente, 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
FJJH 

 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

